
 

 

LEY 2060 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2020 

  

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL - 

PAEF Y EL PROGRAMA DE APOYO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE SERVICIOS - 

PAP" 

 Tema, en síntesis: Programa de Apoyo al Empleo Formal –PAEF y apoyo para el 

Pago de la Prima De Servicios - PAP 

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Se Amplía hasta el mes de marzo de 2021 el Programa de Apoyo al Empleo 

Formal - PAEF establecido en el Decreto Legislativo 639 de 2020, 

modificado por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020. Se Incluye a 

las Cooperativas de Trabajo Asociadas dentro de los beneficios otorgados 

por el Decreto Legislativo 639 de 2020.  

2. Podrán ser beneficiarios del Programa de Apoyo al Empleo Formal  PAEF 

las personas jurídicas, personas naturales, consorcios, uniones 

temporales y patrimonios autónomos. 

3. Se modifica el parágrafo 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 639 de 

2020, modificado por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020, el cual 

quedará así: 

“Se entenderá que el número de empleados corresponde al 

número de empleados reportados en la Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes (PILA) correspondiente al periodo de 

cotización del mes inmediatamente anterior al de la postulación a 

cargo de dicho beneficiario. Los empleados específicos que serán 

tenidos en cuenta para el cálculo del aporte estatal deberán 

corresponder al menos en un 50% con los empleados 

individualmente considerados que hayan sido reportados en la 

Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) correspondiente 

al periodo de cotización del mes de febrero de 2020 a cargo del 

empleador que se postula. En cualquier caso, para obtener este 

beneficio no existe requerimiento alguno de mantenimiento del 

tamaño de la planta de empleo del respectivo empleador.” 

4. Se modifica el artículo 4 del Decreto Legislativo 639 de 2020: 

"Artículo 4. Procedimiento de postulación para la obtención del 

aporte estatal del Programa de apoyo al empleo formal - PAEF. 



 

 

Las personas jurídicas, personas naturales, consorcios, uniones 

temporales y patrimonios autónomos que cumplan con los 

requisitos del artículo 2 del presente Decreto Legislativo deberán 

presentar, ante la entidad financiera en la que tengan un producto 

de depósito, los siguientes documentos:" "1. Solicitud firmada por el 

representante legal, por la persona natural empleadora o por el 

representante legal de la fiduciaria que actúa como vocera o 

administradora del patrimonio autónomo, en la cual se manifiesta 

la intención de ser beneficiario del Programa de apoyo al empleo 

formal -PAEF." "2. Certificación firmada por (i) el representante 

legal, la persona natural empleadora o el representante legal de la 

fiduciaria que actúa como vocera o administradora del patrimonio 

autónomo y (ii) el revisor fiscal o contador público en los casos en 

los que la empresa no esté obligada a tener revisor fiscal, en la que 

se certifique: 

5. Se modifica el artículo 3 del Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado 

por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020, el cual quedará así:  

"Artículo 3. Cuantía del aporte estatal del Programa de apoyo al 

empleo formal - PAEF. La cuantía del aporte estatal que recibirán 

los beneficiarios del Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF 

corresponderá al número de empleados multiplicado por hasta el 

cuarenta por ciento (40%) del valor del salario mínimo legal 

mensual vigente. Para los beneficiarios que correspondan a las 

actividades económicas y de servicios de los sectores turístico, 

hotelero y de gastronomía, y las actividades artísticas, de 

entretenimiento y recreación, la cuantía de aporte estatal que 

recibirán corresponderá al número de empleados multiplicado por 

hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor del salario mínimo 

legal mensual vigente 

6. El Ministerio de Hacienda deberá presentar un informe mensual sobre los 

resultados y avances del Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF Y el 

Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios  PAP, 

identificando por lo menos la cantidad de empresas beneficiadas, 

discriminando según su tamaño, sector económico, ubicación geográfica, 

cantidad de empleados, suma de los beneficios conferidos a cada 

empresa, entre otros 

 


